
 
 

Medellín, 26 de mayo de 2022     
 
 
Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN    

E. S. D. 

 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES   
PROCESO:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO:  05-001-31-10-005-2022-00083-00 
DEMANDANTE: ANA PATRICIA MEJIA DIAZ 
DEMANDADO: RICARDO MIGUEL VALLEJO ALZATE   
 
 
PAULA ANDREA SALDARRIAGA ROA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.265.420, 
portadora de la tarjeta profesional N° 310.114 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderada de la parte demandada el señor RICARDO MIGUEL VALLEJO ALZATE 
identificado con cédula de ciudadanía  N° 1.128.281.441 de la ciudad de Medellín conforme a poder 
que se anexa;   presento CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y FORMULO LAS PERTINENTES 
EXCEPCIONES DE MERITO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO con radicado N° 05-001-31-
10-005-2022-00083-00 impetrado por la señora ANA PATRICIA MEJÍA DIAZ en contra de mi 
representado.   
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 96 del Código General del Proceso, procedo a 
pronunciarme sobre la demanda en los siguientes términos. 
 

 
SOBRE LOS HECHOS: 

 
 
PRIMERO: ES CIERTO.   
 
 
SEGUNDO:  ES CIERTO. 
 
 
TERCERO:  ES PARCIALMENTE CIERTO.  Lo anterior, dado que en efecto la cuota alimentaria 
fijada en la sentencia de divorcio fue por valor de trescientos cincuenta mil pesos M/L ($350.000) 
y que la misma aumentaría de acuerdo al incremento del salario mínimo legal vigente.  Sin 
embargo, en la misma sentencia se deja la salvedad que dicha cuota se mantendrá mientras el 
alimentante conserve el empleo que para el año 2016 tenía.   
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Mi representado unos meses después de la sentencia de divorcio, perdió su empleo y desde esa 
fecha hasta sólo enero de 2018 obtuvo nuevamente un empleo.  No obstante, mi representado con 
el apoyo de su padre siguió entregando personalmente y en efectivo la cuota mensual a la señora 
ANA PATRICIA.   
 
 
CUARTO: NO ES CIERTO. Mi representado desde la fecha en que tuvo lugar la sentencia de 
divorcio ha venido cumpliendo con todas las  obligaciones adquiridas para con su hijo menor 
MATIAS y ha suministrado cada una de las cuotas aquí reclamadas, pagándolas directamente a la 
señora ANA PATRICIA desde febrero de 2016. Lo anterior, a continuación se encuentra 
relacionado por años así:  
 
 

AÑO 2016 
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AÑO 2017 
 

 
 

 
AÑO 2018 
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AÑO 2019 
 

 
 
 
 

AÑO 2020 
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AÑO 2021 
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AÑO 2022 
 

 
 
 
QUINTO:  NO ES CIERTO.  Mi representado ha cumplido con todas las obligaciones adquiridas 
para con su hijo menor y se puede evidenciar en los soportes de pago adjuntos que mi 
representado ha pagado pese a que desde el año 2016 hasta la fecha ha tenido varios cambios de 
empleos y algunos otros años incluso ha estado desempleado lo cual le ha generado inestabilidad 
laboral.  Sin embargo, ha cumplido con los pagos de las cuotas alimentarias de su hijo menor 
MATIAS. 
 
 
Mi representado ha pagado hasta el mes de Abril de 2022 la suma total de veintisiete millones 
quinientos setenta y siete mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos M/L ($27.577.465) de acuerdo 
a relación de pagos adjunta en numeral cuarto de la presente contestación.   
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 

Honorable Juez, la controversia que nos ocupa, se ciñe al cobro de una suma de dinero 
ascendiente a veinte nueve millones doscientos tres mil doscientos veinte tres pesos M/L 
(COP$29.203.223).   
 
Así mismo, la parte actora reclama el pago de intereses moratorios por no pago de la obligación 
por cada cuota alimentaria adeudada el 0,5% mensual.   
 
No obstante, mi representado ha pagado hasta el mes de Abril de 2022 la suma de veintisiete 
millones quinientos setenta y siete mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos M/L ($27.577.465), tal 
como se acredita con las pruebas adjuntas a este escrito y al expediente del proceso y las cuales 
solicito se decreten para su práctica.   
 
Que al mi representado haber cumplido con el pago de las cuotas alimentarias, no deben cobrarse 
intereses moratorios.   
 
Que las costas procesales y agencias en derecho sean a cargo de la demandante en el entendido 
que mi representando no ha incumplido con la obligación de las cuotas alimentarias en favor de su 
hijo menor MATIAS.   
 
Visto y considerado lo anterior, al mi representado haber pagado las obligaciones reclamadas, las 
mismas se deben considerar extinguidas.  En consecuencia de lo anterior, me opongo a todas y 
cada una de las pretensiones incoadas por la parte demandante y requiriendo al Honorable Juez, 
se declaren probadas las siguientes:  
 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. BUENA FE DEL DEMANDADO:  Mi representado siempre ha cumplido con lo establecido 
en la sentencia de divorcio en lo que respecta al pago de las cuotas alimentarias en favor 
de  su hijo menor MATIAS y él ha suministrado cada una de las cuotas ahora reclamadas, 
pagándolas durante los años 2016 a 2018 y en algunos otros meses directamente y en 
efectivo a la señora ANA PATRICIA en razón de la facilidad de la entrega del dinero por no 
tener los recursos depositados siempre en una cuenta.   
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Si bien en la citada providencia se dijo que debía consignarse a la cuenta bancaria de la 
señora ANA PATRICIA, mi representado al no tener trabajo durante los años 2016 a 2018 
y no percibir ingresos; su padre era quien lo apoyaba económicamente y le suministraba 
los recursos a mi representado para cumplir con el pago de las cuotas alimentarias de su 
nieto.  No menos cierto es también que de común acuerdo entre las partes se optó por la 
opción alternativa de suministrarlas en efectivo, para facilitar la entrega de los mismos 
evitando filas y trámites innecesarios en los bancos. 

 
La señora ANA PATRICIA desde febrero de 2016 ha venido recibiendo la cuota alimentaria 
mensual de su hijo MATIAS por parte de mi representado  y debe dar fe de ello; ¿en caso 
de no haberla percibido porqué luego del desgaste de un proceso de divorcio y de  fijación 
de cuota alimentaria, sólo hasta ahora viene a demandar ejecutivamente a mi representado,  
6 años después? 

 
El aquí demandado no solo aportó de buena fe la cuota alimentaria en efectivo, sino que 
también esperando una actuar probo y correcto de la señora ANA PATRICIA nunca exigió 
un recibo o comprobante de entrega de la misma. 

 
Las cuotas alimentarias,  mi representado las entregaba en efectivo como ya se expuso, en 
la  casa ubicada en la  Carrera 80 C # 30 A - 53 Tercer Piso lugar de residencia del menor 
MATIAS y su madre. 

 
 
 

2. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN:  Como indique al pronunciarme sobre los hechos, 
no es cierto que se haya incumplido el pago de las cuotas alimentarias;  mi representado 
ha venido cumpliendo con el pago de las mismas desde febrero de 2016 y  hasta la fecha.  

 
Se contó con la aquiescencia de la señora ANA PATRICIA para el pago en efectivo, pues 
mi representado le entregaba mensualmente el dinero de la cuota alimentaria de su hijo 
menor MATIAS. 

 
Igualmente ha realizado oportunamente los pagos desde 2016 para cubrir necesidades de 
su hijo según su capacidad económica.   Sin embargo, solo cuenta con los soportes desde 
el año 2018, empero sirve de indicio para probar la buena fe y la responsabilidad en el pago 
de las cuotas alimentarias para el sustento de su hijo.   
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Es importante recalcar que mi representado no cuenta con los soportes de los pagos de los 
años 2016 a 2018, algunos del año 2019 y 2020 debido a que él entregó el dinero en efectivo 
directamente a la demandante en razón de la relación de confianza que tenían las partes y 
el acuerdo al cual llegaron para el pago de las mismas.  

 
 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO:  Existe cobro legal de lo no debido, dado que se está 
solicitando el pago de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las 
cuales mi representado ha cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la 
contestación de la demanda y teniendo en cuenta los soportes de pago que se encuentran 
adjuntos a la misma.  Mi poderdante manifiesta ser un padre amoroso y atento.  Por lo 
tanto, no concibe faltar con sus obligaciones, desprotegiendo al menor.  
 

 
4. MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE:  La parte demandante nunca estuvo inconforme 

con la forma de pago de la obligación durante los años que mi poderdante le entregó las 
cuotas en efectivo.  Ahora, luego de varios años, asevera la demandante que nunca se le 
pagaron los alimentos establecidos desde el año 2016 hasta la fecha sólo hasta 6 años 
después? 

 
Claramente se puede evidenciar en las pruebas adjuntas que mi representado desde marzo 
de 2018 hasta la fecha cuenta con los soportes de pago de las cuotas que empezó a 
consignar en la cuenta de la demandante o en GANA o en Nequi.  Por lo anterior, la 
demandante está faltando a la verdad y además timando al sistema de justicia. 

 
Es insostenible exigir el pago de unas obligaciones  de varios años atrás que puntualmente 
ya se pagaron y más aún temerario tratar de cobrarla judicialmente sabiendo que mi 
poderdante si ha pagado y que cuenta con los soportes de pago desde marzo de 2018 hasta 
la fecha.  

 
El Derecho premia a quien actúa de buena fe y debe castigar a quien valiéndose de argucias 
quiere perjudicar a la contraparte; en este caso, económicamente  pese a que la realidad 
jurídica y fáctica conduce a sostener sin ambages que no se debe lo que la demandante 
aduce por concepto de cuotas alimentarias a la fecha. 
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Quizás desde un principio siempre quiso la parte demandante alegar la falta de pago de la 
obligación desde la fecha de la sentencia febrero de 2016, sin  contar con que mi 
representado desde marzo de 2018 y por recomendación de un familiar;  ha conservado los 
comprobantes de pagos realizados a la demandante de los pagos que no fueron entregados 
en efectivo.   

 
 

5. TEMERIDAD DE LA DEMANDA: La demanda es temeraria por cuanto vulnera el principio 
constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido entendida como "la actitud de quien 
demanda a sabiendas de que carece de razones para hacerlo". En estas circunstancias, la 
actuación temeraria ha sido calificada por la Corte Constitucional como aquella que supone 
una "actitud torticera", que "delata un propósito desleal de obtener la satisfacción del interés 
individual a toda costa", que expresa un abuso del derecho porque "deliberadamente y sin 
tener razón, de mala fe se instaura la acción", o, finalmente, constituye "un asalto 
inescrupuloso a la buena fe de los administradores de justicia" induciendo en error al 
funcionario.  La temeridad es una situación que debe ser cuidadosamente valorada por los 
jueces con el fin de no incurrir en situaciones injustas. sin tener en cuenta los perjuicios 
generados tales como: el buen nombre, embargo de salarios, embargo de propiedades, 
estabilidad económica familiar, gastos en honorarios de abogados, entre otros.   

 
 

6. EXCEPCIÓN GENÉRICA:   Solicito comedidamente su señoría, se declaren todas aquellas 
excepciones cuyos presupuestos de hecho y de derecho se llegaren a evidenciar en el curso 
del proceso, conforme los artículos 280 y 282 del Código General del Proceso, siempre que 
permitan negar de manera total o parcial las pretensiones de la demanda, dado que el Juez 
tiene este deber, así no se haya alegado como medio exceptivo en favor de la parte en cuyo 
favor se declare o que se haya propuesto con denominación inadecuada. 

 
 

7. CONDENA:     Que se condene a la demandante al pago de daños y perjuicios en razón 
del embargo del bien inmueble de mi representado. 
 
 

8. CONDENA:      Que se condene a la parte demandante en costas y agencias en derecho. 
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SOLICITUDES 
 

Examinado el objeto de la controversia, y fundado los argumentos de defensa, 
respetuosamente le solicito señor Juez:   

 
 

PRIMERO: Se tengan por probadas las excepciones erigidas en Derecho a través del 
presente escrito; y en consecuencia de ello se sirva dar por terminado el proceso 
condenando en costas,  agencias en derecho y por los perjuicios ocasionados a la parte 
demandante. 
 
SEGUNDA: Sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 

 
 

PRUEBAS 
 

• DOCUMENTALES:  
 
1. Extracto GANA, Nequi, y soportes de pago (Folios del 13 al 52) 
2. Extracto del fondo de pensiones PORVENIR en el cual se evidencia la falta de 

cotizaciones de los años 2016 a 2018 dado que mi representado perdió su empleo 
(Folios N° 53 y 54)  
    

 
 

• TESTIMONIALES:  
 
Sírvase señor Juez, en cumplimiento del artículo 212 CGP tener en cuenta y escuchar el  
siguiente testimonio:   
 
Al señor MIGUEL ANGEL VALLEJO MOLINA, identificado con cédula N° 70.122.710, 
celular N° Celular: (+505) 8835 6112 / (+57) 311 390 5867 y correo electrónico          
miguel.vallejo@hemco.com.ni   
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El señor MIGUEL es el padre de mi representado y quien podrá dar testimonio de los pagos 
realizados durante los años 2016 a 2018 meses en los cuales mi representado no estaba 
trabajando y fue su padre quien lo apoyo económicamente para poder cumplir con el pago 
de las cuotas alimentarias;  se pronunciará sobre los hechos de la demanda, las 
circunstancias del pago entre otros.   

 
 

 
ANEXOS 

 
 

1. Poder conferido al suscrito  (Folio N° 55)  

2. Lo mencionado en el acápite de pruebas 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
El demandado: Mi poderdante el señor RICARDO MIGUEL VALLEJO ALZATE con domicilio 
principal en la Ciudad de Medellín recibe notificaciones en la Calle 2B N° 81 A 310 Urbanización 
Rio de Janeiro - Belén Rincón.  Correo electrónico rvallejo@unac.edu.co.   
 

La suscrita: PAULA ANDREA SALDARRIAGA ROA con domicilio principal en la Ciudad de 

Medellín recibe notificaciones  en la Carrera 38 N° 26-343 Edificio Castellón de San Diego apto 

2009, e-mail juridico@baluartelegal.com.   

 
 
 

 
PAULA ANDREA SALDARRIAGA ROA 
C.C. 43.265.420 
T.P. Nro. 310-114 del C. S. de la J. 
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